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CORREC,CION de errores y omisiones de--tn Orden
de 31 de octübre de 1972 por la que se aprueba
la Ordenanza Laboral para la actividad de ,Ofi
cinas y Despachos.

Advertidos errores y omisiones en el texto de la Ordenan
za de ~abajo de Oficinas y,Despachos -aprobada por Orden
de 31 de- octubre de 1972, y 'publicada en el .Boletín Oficial
del Estada.. del 14 de nO,viemb're sIguiente, se transcriben
a continuación las oportunas rectiftca.ciones:

En la página 20248, segUnda columna, articulo séptimo, se~

gur..do párrafo, donde dice:' _Dichos escalafones ee" confec
cionarán interiormente y cada "año y figuraráI1..... ; debe decir:
-Dichos escalafones se confeccionarán cada 'afio y figurarán......

En la página 20249, primera columna, articulo noveno,' donde
dice: •... sin que suponga .obligación de tener provista»; debe
decir: •... sin que suponga obliga.ci6n de tener provistas•.

En la página. 20252, segunda columna, artículo 27, párra
fo cuarto, donde dice: _Se exceptúa... '"; débe decir: .Se ex·
ceptúan...•.

En la página 20255, primera columna articulo 51, donde
dice: .Propuestas a los Organismos... »; debe decir: _8.0 Pro
puestas a los Organismos...•.

Er.. la página 20255, primera columna, articulo 55-2.0, .donde
dice: .... debida al trabajo.... ; debe decir: •.... debida 'de su
falta al trabajo...•.

En la pAgina 20256, primera columna, artiCl,;alo57-2.o, bl,
donde dice: •... se determinará en un plazo...• ; debe decir:
•. " se terminará en un plazo...».

En la, página 20257, primera columna, la dispósiciórt final
debe quedar redactada del modo siguiente:
. .DISPOSIGIQN FINAL.....;.Queda derogada la Reglament~

ción de Trabajo de Oficinas y DespaCho~ de 21 de abt"ll de '1948.
y dispoS¡~iones complementarias que s.e opongan a ~o dis
puesto en esta Ordenanza.

Los Convenios Colectivos en vigor subsistirán en sus pro~

pios términos durante el plazo de su vigencia, salvo que es
tablezcan-condiciones inferiores' a las mínimas de esta Orde
nanza, según lo dispuesto en la disposición transitoria pri
mera ....

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 18 de noviembre de 1972 por la que' se
modifica la estructura de~ ServIcio de Publicacione$
de~ Departamento. .

La Orden de 7 de octubre de 1972, dictada en desarrollo del_
Decreto 1713/1972, de 13 de junio. ql,le reorganizó el Ministerio
d~ Ind.ustria, dispone en su ap~rtado tercero. párrafo nI, tia
conformidad con lo previsto en la· Orden ministerial de la Pre~

sidencladel Gobierno de 27 de junio de 1968, que el Servicio
de Publicaéiones·· concentrará los medio~ ~de impresión, 'reprú
ducclón y elaboración- de, material· audiovisual existente en eL
Ministerio, asumiendo -las funciones de esta naturaleza que
venía desarrollahdo la Sección de Organización Y"' Métodos _y
Mecanización, deeiendo dicho Servicio adecuar su' estructura
orgánica a las nuevas funciones que ,se- "le encwniendan.

En consecUeI),cia, para el cumplimieJlto de esta disposición.
es necesario modificar la· estructura del Servicio; contenida- en
sU Reglamento, aprobado por Orden ministerial. de 31 de marzo
d,e 1965 y modificado por· Orden ministeriaJ de 31 de julio de'
1970, de una parte. para adecuar la misma a estas nuevas fun~

ciones, 'que aunque previstas en el actual Reglamento no ,dis
ponían de únidades con elnive1.~equerido para el volulnsn de
actividad qUe a partir de este momento' han de· desarrollar, y
por otra. aprovechar ·la ocasión que ofrece esia disposición
legal para realizar, pequeños retoques,. concFetamente en la

, Sección de Administración, con el fin de separar funciones que
la lógica administrativa. impon~.

En su virtud, a propuesta del Secretario general Técnico,
.-1)irector del Servicio de Publicacíones, obtenida la aprobación

de la Presidencia del Gobierno. de acuerdo con lo previsto en
el articulo 130.2 de la Ley de. Procedimj~nto Administrativo, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único,-Los articulas del Reglamento del SeiVicio de
Publicaciones que a continuación se detallan quedarán redac
tados en la forma siguiehte: j

Art. 6,0 La Dirección del Servicio se estructura de la siguiente
forma:

1. Director del Servicio.
2. Subdirector del Servicio.
3. Sección de Administración.
4. Sección de Difusión.
5. Sección de Ediciones.

Art. 10. Sección deIAdministración.-Tendra a su cargo cuan
to concierna a administración. contabilidad, personal, régimen
interior y derftás asuntos de carácter administrativo que, le
sean encomendados .por la DiJ::ecdón del Organismo.

ParEl.-el c~mpÜmiento' de sus funciones la Sección se ei'itrllr._
tura en tres Negociados:

1. Negociado de Presupuestos y Contabilidad.
2. Negociado de Habilitación y Cata.
3. Negociado de ~ersonal y Régimen Interior.

1. Negociado de Presupuestos:y Contabilidad.-Tendrá como
misión la preparación del anteproyecto de presupuesto, la'conta~ .

. bmdad general del Organismo, la elaboración de la cuenta anual
destinada al Tribup.al de Cuentas del Reino, la tra~ción.de
los posibles expedientes de solicitud de créditos extraordinarios
y suplemento de créditó, la facturación de los derechos del
Servido, asi como el control contable de las existencias del
fondo editorial, material y materias primas del Organismo.

2., Negociado tIe Habilitación y Caja.-Le corresponde la tra
mitación de los expedientes de gasto e ingreso que se originen.
la gestión de cobro de loscterechos dél Servicio, la habilitación
de personal y material, así como la custodia de los fondos de~

Organismo.
3, Negociado de Personal y Régimen Interior.t-Le compete

,tramitar los expediehtes relativos a las incidencias que se pro
duzcan COA respecto a la gestión y situaciones del personal,
m~mtener al día sus. hojas de servicio, ficheros. control de asis
tencia y puntualidad, permisos y demás asuntos relacioITl;ldos con
el' mismo. Tiene, además, atribuidas las funciones correspon
dientes a registro, archivo y distribución de d·ocumentos;. cui
dando, por otra parte, de la conservación, mantenimiento. y
acondiciori1miento de las ihstalaciones, así CQ¡IDO la. adquisición
del material necesario para el funcionamiento de las distintas
unidades.

Art.·l1. Sección de Difusión.-Tendrá a su cargo la organi
.zación y gestión de los medios necesarios para la difusión de
las actividades del Departamento, la 'promoción de la§ publi
caciones del Servicio, la distribución y venta de public:aciones,
así como la administración ,de la filmoteca y material audiú
visual.

Para el cumplimiento de sus funciones ·la Sección se estruc~

tura en tres Negociados: "

1. Negociado de Promoción de Ventas y Publicidad.
2. Negociado de Ventas, Filmoteca Y, Medios Audiovisuales.
3.. NegOciado de Distribución y Almacén.

1. Negociado de Promoción de Ventas y Publicid,ad.:-:--Se le
atribuye como 'misión la organización y gestiórr de los medios
necesarios para la difusión de las actividades del Departamento.
así como la promoción de las publicaciones del OrganismQ, Le
compete, también, la ordenación y control de la publicidad in~

aertada en laspUblicacibnes (jel Organis'mo, así como la que
fuere necesario insertar en medios ajenos al· mismo.

~. Negociado de Ventas. Filmoteca y Medidl' Audiovisuales.~
Le compete la cumplimentací6n de los' pedidos de( material
editado por el Organismo, control de suscripciones a publi..;
caciones periódicas y la· administración y explotación r;ie la
filmoteca industrial y de los médios audiovisuales, debiendo
mantener las relaciones necesarias con órganos· similares na..
cionales o extranjeros a fin de proponer la adquisición o reali
zación de aquellas producciones que :puedan ser de int~rés para
el ServiCio.

3. Nuociado Q.e Distribución,"Y' Almacén.-:l!e corresponde la
distribución de las publicaciones y demás material editado por
el Organismo, así como el mantenimiento y control del almacén
editorial del mismo.

Art. 12. Sección de Ediciones.-La' 'Sección· de' Ediciones ten
drá a su cargo las funciones de estudio, preparación' y realiza
zación de las distintas 'publioaciQ.nes que en cada momento
puedan eQ.i.tarsé" así como E<l Illarl\enimiento y control de los
servicios de impresión, reproducción y microfilmación de docu
mentos; debiendo mantener las relaciones del Organismo,' en
materia editorial, con los diferentes Centros y dependencias, del
Departamento y Entidades impresoras adjudicatarias de los
diferentes trabajps.


